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La presente memoria descriptiva tiene 
como fin la declaración del óbjefd sobre el cual ha dé recaer el 
privilegio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el 
territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la

4

vigente Legislación sóbre Propiedad Industrial, qüe como "el*enun
ciado indicá, se tratá dé "DISPOSICION PERFECCIONADA DE UlU'^RRA
DURA CON JUEGO DE MULTIPLES LLAVES DIFERENTES". '

Unos elementos de uso imprescindible»en
. » »'#* .

muchas aplicaciones son las cerraduras, cuya disposición mecánica
se ha ido mejorando hasta límites muy avanzados, siendo una So-

* *
lución modernizada de las mismas las cerraduras del tipo dé" 1x>ca-

♦ ,llave circular, a cuyó tipo de cerradura es al qUe concierne.*la 
disposición perfeccionada qué Sé preconiza, aportando unáS»nue'vás 
particularidades qué háeeh más ventajosa la cerradura¿

La disposición de cerradura objeto*de 
la invéñóiófijl éri esencia sé constituye de üñá cerradura de las de] 
mencionado tipo dé bocallave circular, c o n  ia .particularidad de 
que las levas frentales que lieva éft su interior, pueden variar 
su posición relativa respecto a los restantes elementos constitu­
tivos de la cerradura, disponiendo lá cerradura de una llave pa­
trón carente de la chaveta característica de actuación de los 
.elementos giratorios dé la cerradura para lá correspondiente aper­
tura de la misma, cuya llave patrón no obstante posee las muescas 
para las levas, dé tal manera que con ella se permite así el accic 
namiehto del juego dé levas én el interior de la cerradura, Inde- 
pendientemente de los restantes éléméntós constituyentes, permi­
tiendo así Una variabilidad én posición de dicho juego dé levas 
al efectuar él movimiento gírátóMó dé dicha llave patrón, pudiéñ- 
do establecer uña serié de posiciones predeterminadas eñ la cerra­
dura, cada uha de las cuales posiciones, delimitada por la sitúa—
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ción relativa dé las levas, será únicamente operable cóh la actúa 
cióh dé uná determinada llave, disponiéndose para ello dé ün jue- 
¿ó de ilaves además de la llave patrón, lá& cuáles al igual que 
ésta disponen de las correspondientes muescas para levas y además

4

en una posición definida cada una, el qoPresporidieni'é elemento 
de enchavetamiénto para accionar los elementos; giratorios*dé la 
cerradura. ’■ .

Todo ello queda así dispuesto de típlyia 
dúe él número dé llavés completas qué Componen el juego de llaves, 
¿orréspondé exactamente al de las diferentes posiciones adaptables

*K

dé la Cerradura, según la posición relativa de las levas, *dé-*modó 
qué cada una dé dichas llaves completas sirve únicamente pVref el 
accionamiento dé la cercadura en una posición determinada* tlqi jua­
gó dé levas, posición que se éstablécé mediante la llave papión.

. . . .  ■ ... **«.»Se Obtiene de esta forma uña disposición 
perfeccionada* en la que la cerradura puede accionarse con un 
juego dé. lláVes diferentes, ófñéciendd uha función múltiple simi­
lar ’ ai de varias cerraduras diferentes, ya que su utilización 
sirve tSafa una Combinación de llaves en ün número determinadas . 
de acuerdó con las necesidades de cada caso.

- ■ \ ■ i .Por otra parte, tal, disposición preconi­
zada permite una gran fiabilidad funcional, haciendo preferente 
áu utilización -sobre las cerraduras anteriormente éonócidas, re­
sultando ésta realización de cerradura coh vida propia de por 
si.

Para comprender mejor la naturaleza del 
invento, en el piano adjunto hacemos uha representación esquemá­
tica de Su utilización, no siendo en absoluto limitativa y sus­
ceptible por ello de las modificaciones accesorias que no alteren 
las características esenciales*
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•' La figura 1 representa una Vista en pérs
pectiva de lá disposición perfeccionada que se preconiza, yendo 
enfrentada á la cerradura la correspondiente llave patrón.

La figura 2 muestra una vista similar
4* *

en perspectiva de la cerradura que se preconiza, pero en ésVe* ca- 
so con uná de las llaves completas de accionamiento enfrenpá^a 
- a la cerradura *

La disposición perfécciortada de (Jérívadu- 
ra que se preconiza, se constituye con uná cerradufa provista de 
Un armazón 0 cuerpo (2), él cual conlleva los elementos interior* 
rés necesarios para el accionamiento, concretamente ésta déH^adu- 
rá es ds tipo dé bocallave circular, poseyendo un vástago-ma^o» in­
terior (i), él dual al igual ¿jue el cuerpo (2) vá provisto»-pe un

- ♦♦
correspondí ente chávetéPo, tal-como puede apreciarse en las.fci.su-j ¿
ras déi plano adjunto.

Dicha cerradura es Cuestión va provista ’ 
intériorfíiénté dé un cOñjdnto de pitóftOillós ó levas frontales, 
lás Cúaies; son posicieñables en variabilidad relativa réspecto de 
los demás elémentós propios de la cerradura, según un sentido.gi­
ratorio, pUdiendó establecerse lás distintas posiciones de dichas 
leVás mediante accionamiento con ía llavé patrón (4).

Esta llave patrón (4) sé constituye con 
una expansión dé. accionamiento, la cuál se prolonga én Un vástago 
tubular qué determina en su extremo una serié de muescas (?) para 
láé levas interiores dé la cerradura»

Por Otra parte, la cerradura comprende 
uri juego de llaves, completas (5), que determinan él juego de 11a- 
Vés propias de accionamiento de la cerradura, las cuales al igual 
que la ilave patrón (4), poseen una prolongación cilindrica hueca 
con así mismo muescas (?) para levas, pero a diferencia.de la
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1 llave patrón (4), estas 1laves: completas (5) accionables de la 
cerradura disponen todas ellas de los necesarios elementos de cha 
veta (6), que en cada una de ellas quedará en un punto determina-1

5
do y diferente* según la posición relativa de las levas con res- 1 
pécto a los elementos giratorios de la cerradura, posicioñáíífe 
con lá llave patrón (4), para la que esté destinada cada úp¿t«*dé 
dichas llaves (5).

1°.

Todo ello queda así de tal forma¿<jU^ al | 
introducir la llave patrón (4) én la cerradura, dicha llave (4)
actúa operativamente én accionamiento del juego de levas existente

» | 
en el interior, con independencia de lós restantes elemeníóV/ de-

♦terminando una variabilidad relativa de dicho juego de leV£f&*en-
* 1tre una serie de posiciones predeterminadas. *• * 1

15

De esta forma, al introducir la determi-7 t * *
nada llave completa (5) correspondiente a cada una de las posicio 
nes (3) del juego de levas adaptable con la llave patrón (4), se 
acciona con los correspondientes medios de enchavetamiento (6) 
propias de la llave los elementos giratorios de la cerradura, con-

20

c

siguiéndose la actuación operativa de ésta, pero sin que con cada 
llave (5) se pueda producir dicha actuación nada más que en la 

¡posición (3) correspondiente.
De todo ello resulta que la disposición 

perfeccionada de cerradura múltiple, objeto de la invención, per-

25
mite el accionamiento^ de una única cerradura por un juego de va­
rias llaves, pudiéndose fabricar dicha cerradura con número di­
ferente de posiciones accionables (3), según las necesidades, se— 

! halándose las diferentes posiciones (3) de accionamientos, que 
corresponden a las distintas llaves (5), con unas respectivas mar

30
cas sobre la cara frontal exterior del cuerpo (2) de la cerradu- 

| ra.
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Descrita suficientemente la naturaleza
del presente invento, así como su realización industrial, sólo
cabe añadir qué en su conjunto y paites constitutivas és posible
introducir cambios de'forma, materia y dispocición, en cuánto

* >•
tales alteraciones nó supongan variación sustancial déí m\smo#.

4 * r
El solicitante, al amparo de los ‘€6hve­

nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el
derecho de extender la presente demanda a los países extráTi^^os, 
si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la presente 
solicitud. ♦

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solifci4fai

como nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la vi'gQiJte 
Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobj^e/'VDIS- 
POSICION PERFECCIONADA DE UNA CERRADURA CON JUEGO DE MULTIPLES 
LLAVES DIFERENTES'*, en todo de acuerdo con las siguientes 

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.— Disposición perfeccionada de una ce­

rradura con juego de múltiples llaves diferentes, caracterizada 
porque .se constituye con una cerradura de las del tipo de boca­
llave circular con levas frontales, en la cual el conjunto de 
levas es posicionable en variabilidad relativa respecto de los 
demás elementos propios de la cerradura, disponiendo dicha cerra­
dura de una llave patrón que va desprovista de los medios de en— 
chavetamiento propios para actuar a los elementos giratorios de 
la cerradura, poseyendo no obstante las correspondientes muescas 
para las levas, de tal manera que dicha llave puede actuar opera­
tivamente en la cerradura para accionar el juego de levas con in­
dependencia de los demás elementos, permitiendo la variabilidad 
relativa de dicho juego de levas a una serie de posiciones pre­



determinadas.
2. — Disposición perfeccionada de una ce­

rradura con juego de múltiples llaves diferentes, en todo de 
acuerdo con la anterior reivindicación, caracterizada porque la

a*
cerradura dispone además de un juego de llaves completas respec- 
tivamente correspondientes para cada una de las posiciones*.ladapta-j 
bles de la cerradura según la_ posición relativa de las lévas, de 
forma que cada una de dichas llaves completas únicamente 
para una posición correspondiente de la cerradura, resultando ino­
perante para las demás posiciones.

3. - "DISPOSICION PERFECCIONADA dM a  
CERRADURA CON JUEGO DE MULTIPLES LLAVES DIFERENTES".

Según queda sustancialmente desc'ri-t© en
la presente memoria descriptiva que consta de siete hojas. mecano—

#> ? +
grafiadas por una sola cara acompanad^de sus correspondientes di- 
buj os.

Madrid,
El Agente

MI6UEL FERKAKBEZ-m 
F*Pi

• + t*• ♦ ..



CEVI S.A. hoja única
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